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COMITÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBtrcA Y SERVIC
RETACIONADOS DE ITATTAUQUITEPEC, PUEBt,

2018-2021

CONCURSO No. Ll-MTP/R33-rlSM-Dr/18ó-200(
No. de Obro TLA-DOP/I8ó-20007

DICTA'IAEN DE FATLO

Tlatlauquitepec, Puebla; 28 DE FEBRERO DE 2020. Con fundament(
46, de la ley de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para r

artículos 41 y 42, de su Reglamento y la Disposición 2.4.2 de las Bases de l¿

Concurso por lnvitación Restr¡ng¡da a Cuando Menos Cinco Personas, co
MTP/R33-F|5M-DF/186-2m07, en base en el análisis comparativo y cualil
aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebr
2020; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se emite el present(

MARCO JURÍDICO

l. En términos de los Artículos 115 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estadr
103, 105 fracción Xl y 107 de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Sobc
fracciones Xvlll, Xp0r'l, 91 fracciones lll, Xxlll, XXV, XLVI de la Ley Orgánk
Ayuntamiento del Municip¡o de fatlauquitepec, Puebla; está investido i

facultad para rea¡¡zar este acto jurídico y para administrar l¡bremente su pat
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de I

lngresos que las le8islaturas establezcan a su favor, y de las part¡c¡pac¡one:
Municipios.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para
primera parte de su anículo 23, determina que Todas las obras públicas y lo
relacionen, que real¡cen las dependencias y entidades de la Adm¡n¡stración f
sólo se podrán contratar mediante los sigu¡entes proced¡m¡entos: l.- L¡c¡taci
cuando menos cinco personas; lll.- lnvitac¡ón a cuando menos tres perl
directa.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacion
Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inc'
procedim¡ento de licitación. En ningún caso, una obr¿ podrá ser frac
comprendida, en el supuesto a que se ref¡ere esta disposición. Para efectos (

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el e¡erc¡cio fiscal

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, ¡
EN "CONSTRUCCIÓN DEt SISÍEMA DE DREÑAJE sAN]TARIO EN I¡ CAI-IE IGI
DICIEMBRE, EN tA LOCAUDAD DE P]AN DE GUADALUPE PERTENECI

TLATIAUQUITEPEC, PUE. 1' EÍAPA" con un costo rotal de sr,936,688.72 (t
TRETNTA Y 5Er5 Mrr SE|SC|Eñ|TOS OCHENTA Y OCHO pE5O5 721100 M.N.l
Valor Agregado, Obra que Será financ¡ada con recursos del Ramo 3
INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERÍ

FEDERAL (FISM-DF) según oficio de As¡gnación MTP-TM/2020-007, de fec
emitido por la Tesorerfa Munic¡pal.
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lV. Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntan
Puebla; en sesión ord¡nar¡a aprobó la Actual¡zación del "Comité Mun¡cipal (

Relacionados de Tlatlauquitepec"; organismo que tiene a su cargo la adjudic
en estricto apego a las leyes, reglamentos y d¡spos¡c¡ones en la materia.



COM|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBLICA Y SERVIC
REI.ACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTI

2018-2021

CONCURSO No. tl-MTP/R33-flSM-Dr/I86-2m0
No. de Obro I[A-DOP/186-20007

DICTAAAEN DE IAttO

Vl. El procedim¡ento de Concurso por lnvitación Restring¡da a Cuando M€nos

LI-MÍP/R33-FISM-DF/f86-200O7 se llevó a cabo de conformidad con el artí(
Públ¡ca y Serv¡c¡os Relacionados con lá M¡sma para el Estado de Puebla, ton
preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anter¡ormente citada, así como (

obra.

RESEÑA CRONOTÓGICA DEt PROCESO DE ADJUDICACI

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos

de febrero de 2O2O; a part¡c¡par a todas a aquellas personas Ffsicas y M(

especialidad, capacidad de respuesta ¡nmediata, recursos técn¡cos, finan(
necesar¡os de acuerdo a las características, compleiidad y magn¡tud de I

ejecutar.

2.- con 24 de febrero de 2020 a las (D:ll0 horas; tuvo lugar la V¡s¡ta de obr¿

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a c¡

as¡stentes una "Constancia de V¡sita de Obra", para los efectos legales condut

3.- Con fecha 25 de Febrero de 2020, a las 09:00 horas se llevó a cabo

levantándose acta de reun¡ón y entregándoles a los part¡cipantes cop¡a s¡mplr

4,- Con fecha 27 de nebrero de 2O2Oi se llevó a cabo el Acto de Preser

Propuestas Técnica y Económ¡ca; resultando de la presentación técnica lo s¡gt

RESUTTADO DE LA REVI

Se acepta la propuela técn¡ca en
cualitativa.

Se a€epta la propuesta técn¡ca en

cual¡tativa.

Se acepta la propuesta técn¡ca en
cualitat¡va
S€ acepta la propuesta técnica en

cual¡tativa
S€ acepta la propuesta técnica en

cualitat¡va

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura les Propos¡ciones E(

de aquellas que no omitieron alguno de los requísitos sol¡citados en las propu

lo siSuiente:

RESULTADO DE tA REVISI

s1,769,731.76 (UN MttrON SETECTE¡

MIt SETTCIET{TOS TREIÍITA UN PESO

51,736,811.18 (uN Mruór{ sETEoE ro:
ocHoclEf{Tos or{cE PE50s 18/rm M.N

$1,809,722.98 (UN MrrtÓN OCHOCTT

'Íc[éfono: ol (233) 31E Un1;
Pag.' e6: tatnl'-ttd.tfa.uquitepet.go6.u.4

l{ }yuntamiento de 'fhthuquitelvc: Ae. <Rdoma No. 47-A Cof Crntn

LICITANTE

ILMARINEN JOSÉ SAIGADO GUERRA

(PERSOÍ{A FÍSTCA}

ROSAS LÓPEZ (PERSOftA

FfStCA)

CONSTRUCTORA DXZA S.A DE C.V

rsAAc REYES TORTBTO (PERSONA FfsrCAl

ADRIAf{A RUDFIART Vf LASCO

(PERSOT{A FISTCA}

LICITANTE

IIMARI'{Ef{ .lOSÉ SATGADO GUERRA
(PERSONA FÍSTCA)

VERÓNrcA ROSAS IóPEZ (PERSOÍ{A

FlscAl
CONSTRUCfORA D(ZA S.A DE C.V
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COMEÉ AAUNICIPAI. DE OBRA PI,BTICA Y SERVIC

RETACIONADOS DE TIATTAUQUITEPEC, PUEBL,/

2018-2021

CONCURSO No. tl-MTP/R33-tlsrl,t-DF/I 8ó-20m
No. de Obro I[A-DOP/186-20007

DICTATAEN DE FATTO
SETECTENTOS VETNnDóS PESOS 98/

s1,801,331.O2 (UN MrrróN OCHOCT

INESCIE'{TOS TREINTA Y UN PESOS

Sr,670,61s.93 (uN MrLLóN sErscrEi
sErscrENros QUINcE PEsos 93/100

5e aceptan las propuestas para rev¡sión cualitat¡va

Así mismo al f¡nalizar el acto, se señaló el día 28 de Febrero de 2020 a la
conocer al licitante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de I

rec¡bo de entrega de propuestas y cop¡a s¡mple del acta.

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y Aper
verificadas, para comprobar, si existe cualquier error ar¡tmético, en su

corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista discrepancia entre las cantidades expresadas en números
el que se consigna con letra.
2.- 5e reconoció como corecto el producto que resulte de muh¡plica

correspondiente por el precio unitar¡o propuesto.

3.- 5i el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y man¡festaciones hec

verificados en cuanto a su autenticidad.

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en ap

de Obra Pública y Servic¡os Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Pur

del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Serv¡cios Relacionados con la

Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de L¡citación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectl

condiciones legales, técnicas y económ¡cas exigidas al l¡citante; que los r
l¡citante sean los suf¡c¡entes para e¡ecutar de manera satisfactor¡a los

conforme al programa de eiecuc¡ón y las cantidades de trabajo establecida
¡ntegración de los

donde se ejecuten
en su evaluación;

preoos sean las cond e costos vig
los trabajos

irto

n
r.

1.- ASPECTOS TÉCNTCOS:

Para la evaluación técnica
I.. EN GENERAL:

A.- Cada documento

co\{
I

mecantsmr

, entre otros, los s

ón solicitada y e

de las

"we
rmact
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|SAAC REYES TORTBTO (PERSO'{A FíSICA)

ADRIANA RUDFIART VETASCO

(PERSOT{A FísrcAl

utiliza

CRTTERIO DE EVATUACIóN Y ADJUDICACIÓN

EVATUACIÓN DE LAS OFERTAS

I

1
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COM|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PIiBTICA Y SERVIC
REI.ACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBT,

2018 -2021

CONCURSO No. tl-IUP/R33-flSM-Dr/18ó-2(xX
No. de Obro TLA-DOP/I8ó-2m07

DICTAAAEN DE FATTO
especif¡cadas;

B.- Los profes¡onales técn¡cos que se encargarán de la dirección de lr

exper¡encia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡n¡strac¡d
aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir

cons¡derar, entre otros, el grado académ¡co de preparación profes¡oni

específica en obras similares y la capac¡dad técnica de las personas físicas qu

la ejecuc¡ón de los trabajos;

C.- Los licitantes cuenten con la maquinaria y equlpo de construcci
necesario, sea o no propio, para desarrollar los traba¡os que se convocan;

D.- La planeac¡ón ¡ntegral propuesta por el licitante paró el desarr
trabajos, sea congruentes con las característ¡cas, complejidad y magnitud
listado;

E.- El procedimiento constrüctivo descrito sea aceptable porque d

conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la expt
sat¡sfactor¡amente, y que sea acorde con el programa de ejecución considera

F.- Los relat¡vos a los estados f¡nenc¡eros que el Comité de acue¡
magnitud y comple¡idad de los trabajos, determine eñ las bases de l¡citación,

siguientes:
a). - El l¡citante tenga c¿pac¡dad para pagar sus obl¡8ac¡ones; y

b). - El grado en que el licitante depende del endeudam¡ento y la renl

II.- TRATANDOSE DE PROPUESTAS QUE CONSIDEREN PRECIOS UNITARI

VERITICAR:

A.- De los programas:
a). - El programa de ejecüción de los trabajos corresponda al

convocante;
b). - Los programas específicos cuantif¡cados y calendar¡zados de suÍ

congruentes con el programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de los traba
c). - Los programas de suministro y ut¡l¡zaclón de mater¡ales, mar

equipo de construcción, sean conSruentes con los consumos y rendimie
lic¡tante y en el procedimiento constructfuo a realizar;

d). - Cuando se requ¡éra de equipo de instalación permanente, del

sum¡n¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general; y
e). - Los insumos propuestos por el l¡c¡tante correspondan a los pel

programas.

B.- De la maquinaria y equipo:
a). - La maqu¡nar¡a y el equipo de construcc¡ón sean los adecuado:

pára eiecutar los trabaios objeto de
y equipo presentado por el lic¡tante;

to de fÍatfauqu

lal
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COM]TÉ MUNICIPAT DE OBRA PIiBTICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTAITAUQUIIEPEC, PUEBTA

2018-2021

CONCURSO No. tl-LtTP/R33-tlSM-Dr/I 8ó-2m07
No. de Obro TIA-DOP/t 8ó-2m07

DICTAMEN DE TATTO
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I caso de

b). - Las características y capacidad de la maquinar¡a y equipo de construcción consideradas por el
licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá
ejecutar5e y que sean congruentes con el procedimiento de construcc¡ón propuesto por el contrat¡sta,
o con las restricciones técn¡cas, cuando la Dependencia o Entidad fije un proced¡miento; y

c). - En la magu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón, los rend¡mientos de éstos sean considerados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendim¡entos que determinen los manuales de los
fabr¡cantes respect¡vos, así como las característ¡cas amb¡entehs de la zona donde vayan a real¡zarse los
traba¡os.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de medida, determ¡nado por el lic¡tante para el

concepto de traba¡o en gue ¡ntervienen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos
de acuerdo con la vida útildel materialde que se trate; y

b). - Las caracterfsticas, especificac¡ones y cal¡dad de los mater¡ales y equipos de ¡nstalación
p€rmanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal administrativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡ciente para

ejecütar los traba¡os, esté disponible y co¡n€ida con el listado solicitado en las bases;
b). -Los rend¡mEotos cons¡derados se encüentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto por el
licitante, considerando los rendim¡entos observados de experlenc¡as anteriores, así como las
condkbnes ambientales de la zona y las característ¡cas part¡culares balo las cuales deben realizarse los
trabaios; y

c). - Se hayan considerado Úabajadores de la especialidad requer¡da para la eiecuc¡ón de los
conceptos más s¡gnificativos.

2.- ASPECTOS ECONóMTCOS:

Para la evaluación económka de las propuestas, se deberán considerar, entr€ otros, los s¡guientes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os, además se deberá verif¡car

prec¡o un¡tar¡o correspond¡ente; y
c.- Verificar que las operaciones aritméticas se hayan eiecutado correcta

que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondi el o
será elque se considerará para elanál¡s¡s comparativo de las pro

.É..
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A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el importe del

precio un¡tario;
b). - Que los importes de los prec¡os unitar¡os sean ánotados con número y con letra, los cuales

deben ser co¡ncidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que co¡ncida con el anális¡s de



COMITE MUNICIPAT DE OBRA PIiBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TTATTAUQUIIEPEC, PUEBTA

2018 -2021

CONCURSO No. tl-MIP/R33-Ílsr -Df/186-20007
No. de Obro TIA-DOP/18ó-2m07

OICTAMEN DE TAITO
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B.- Verifrcar que el anál¡s¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establec¡do en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los anális¡s de los prec¡os un¡tarios estén estructurados con costos d¡reclos, ¡nd¡rectos, de

f¡nanciamiento, cargo por ut¡lidad y carSos ¿d¡c¡onales;

b). - Los costos d¡rectos se integren con los correspond¡entes a materiales, mano de obra,

maqu¡nar¡a y equ¡po de construcción;
c). - los precios básicos de adqu¡s¡ción de los mater¡ales considerados en los análisis

coñespondientes, se encuentren dentro de los parámetros de prec¡os v¡gentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario

real a los sueldos y salarios de lOs técn¡cos y trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cárgo por el uso de herramienta menor, se encuentre ¡ncluido, bastando para tal efecto

que se haya determ¡nado apl¡cando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la e¡ecución del concepto de trabe¡o de que se trate; y

f). - Los costos horarios por la ut¡l¡zac¡ón de la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan

determinado por hora efect¡va de trabajo, debiendo analizarse para cada maqu¡nar¡a o equ¡po,

incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga intetrados;

C.- Verificar que los anál¡sis de costos directos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo

previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

aI. - Los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relac¡ón

de los costos bás¡cos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la l¡citación;

bI. - eue los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción se hayan determiñado con

base en el precio y rendimientos de éstos cons¡derados como nuevos, para lo cual se tomarán como

máx¡mos los rend¡mientos que determinen los manuales de los fabricantes respect¡vos, así como las

características amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos'

D.- Ver¡f¡car que los análisis de costos indirectos s€ hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con

lo previsto en el Reglamento, debiendo además cons¡derar:

a). - El anális¡s se haya valorado y desglosado por conceptos con su importe correspond¡ente,

anotando el monto totaly su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - constataf que para el anál¡sls de los costos ¡ndirectos se hayan considerado

adecuadamente los correspond¡enteg a las oficinas centrales del l¡citante, los que comprenderán

únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administratlvo a la suPerlntendencia del

contratista encargado dlrectamente de los trabaios y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-

fisión y administración de la obra: y
c). - No se haya ¡ncluido algún cargo que por sus característ¡cas o conforme a las bases de la

lic¡tación, su pago deba efectuarse aplicando un prec¡o un¡tario específico.

E.- Verificar que en el anál¡s¡s Y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado

considerando lo siguiente:
a). - Los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados a nte

el e.jercicio del contrato y del pago de las estimaciones, cons¡deren ad ite
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COMIÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBIlcA Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS DE ITATTAUQUIIEPEC, PUEBTA

2018 - 2021

CONCURSO No. tl-MTP/R33-flSM-Dt/I8ó-20007
No. de Obro IIA-DOP/I8ó-20007
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PUEBLS MSGICg

y pago; deduciendo del monto de las est¡maciones la amortización de los ant¡cipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaie de la suma de los costos

d¡rectos e ¡ndirectos;
c). - La tasa de interés aplicable esté defin¡da con base en un indicador económico específico;

d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecán¡ca para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por el

lic¡tarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; y

0. - El capital neto de trabajo del licitante sea sufic¡ente para el f¡nanciamiento de los trabajos

a realizar, de acuerdo con su análisis flnanciero presentado.

F.- Ver¡f¡car que el cálculo e integrac¡ón del cargo por util¡dad, se haya estructurado y determ¡nado

considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la Sanancia que el contratista estima que

debe perc¡b¡r por la eiecución de los traba¡os, asícomo las deducc¡ones e impuestos correspondientes,

siendo necesario su desglose;

G.- Verif¡car que el importe total de la propuesta sea conSruente con todos los documentos que la

integran; y

H.- Que los programas especffkos de erogaciones de matefiales, mano de obra y maqu¡naria Y equipo

de construcción sean congruentes con el programe de erogaciones de la eiecución general de los

traba¡os, asícomo con los programas presentados en la propuesta técnica'

LAS OFERTAS eUE SAT§TAGAI{ TODOS LOS ASPECIOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TÉCNICA y ECONóMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOIO ÉSTAS SERAN OBJETO DEL

ANATISIS CUAIITATIVO.
La decisión de "El COM¡TÉ" para adludicar como resuhado del concurso el contrato

correspondiente, será ¡napelable, para d¡cha decisión considerará además, de los puntos anter¡ores, los

precios unitarios, el impofte de la proposición, el equipo que propone util¡zar el concursante,

experiencia en obras similares, la congruenc¡a y fact¡bilidad de los programas que proponga su

capacidad económ¡ca, técnica y administrativa Para eiecutaf el trabaio de acuerdo con las

especificaciones y dentro del plazo est¡pulado.

El hecho de haber sido aceptada cüalquier empresa en el concurso y de haberse admitido su

propos¡ción en el mismo, no significa que se considera definitivamente su capac¡dad real y efecliva

para e.iecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substanc¡almente a los documentos de lic¡tación y haya sido evaluada solvente, como la más

ba¡a; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calif¡cado para cumplir

satisfactoriamente con la eiecución de los traba.¡os'

Si una vez aplicado alguno de los criterios anteriores, resultare que dos o más proposic¡ones

sat¡sfacen los requer¡m¡entos contenidos en la convocator¡a, elcontrato se adjudicará a qu¡en presente

la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los precios propuestos y las razones para adm¡t¡rlas o

En ese tenor se procede a señalar: rÉJ
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DICTA'IAEN DE IATTO

2pcooso?
TI,STLSUQUTTCP€C

T |..{UQU¡T[.Pt'C
i'j,.¡rr,r,ir,,i

PUEBLg N1SGIC9

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha ten¡do a bien dictar el siguiente

DICTAMEN

eue en atenc¡ón al artÍculo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la

Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Serv¡cios Relacionados con

la M¡sma para el Estado de Puebla, la lnvitación de la presente adiudicación y las Eases de L¡c¡tación

del presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas

por el organismo Convocante y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas, la Adjudicación del contrato se otor8a a favor de la propuesta más solvente Técnica y

Económ¡ca.
por lo tanto, se Adjudica el contrato de obra Pública a Base de Precios unitarios y T¡empo

Determinado, cuyo objeto es el "coNsTñucclóN DEL S|SÍEMA DE DRENATE SANIARIO EN LA CALII

IGNACIO ZARAGOZA Y 12 DE DICIEMBRE, EN I¡ TOCAUDAD DE PTAN DE GUADATUPE PERTENECIENÍE

AL firuNlclPlo DE TTATLAUQUITEPEC, PUE. 1" IAPA" al Contratista ADRIANA nUDFIART VEIASCO

(PERSONA FIS|CA). Con número de registro MTP.OOP{10/2018 en el Listado de Contratistas

Cal¡ficados emitido por el Comité Munic¡pal de Obra Pública y Servicios Relacionados de

Tlatlauquitepec con un ¡mporte total §1,670,613.93 (Uf{ Mlt¡ÓN sElsclEt{Tos sETEt{fA MIL SElsClENfOS

QUlf{CE PESOS 93/100 M. l Sin lncluir el lmpuesto al Valor Agregado'

Se anexa al presente análisls comparativo de las propuestas, formando parte íntegra del presente

dictamen.
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L¡c¡tante Motivo (s) de descal¡ficac¡ón

ILMARINEf{ JOSÉ SATGADO GUERRA

(PER§ONA FíSICA} Muy alta la propuesta económica

vERÓNrcA ROSAS róPEZ (PERSONA FfSlCAl Muy alta la propuesta económica

CONSTRUCTORA DI(ZA 5.A DT C.V Muy alta la propuesta económica

rsAAc REYES TORIBTO (PERSONA FlSlCAl Muy alta la propuesta económica

H
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PC'R EI- COM|TÉ MUNICIPAT DE OERA PÚBUCA Y SERVICIOS
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1,_ tI.AUQUITIP[.C
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c.

C. TIC.PORFIRIO TOEZA AGUITAR

PRESIDENTE OEL COMlTÉ

C. MIR¡AM VALDERRABANO

c. tNG. BAI¡N JIMÉNEZ.

SECRETARIO EJECUTIVO

lER VOCAL

c.

DEL SECTOR SOCIAT Y PRIVADO

C. ISAIAS MORA ROMANO

zDO VOCAL

VOCAT

coMtsARto
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